
  REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

 
 

EDICTO No.04 
 

LA SECRETARIA  DE LA COMISIÓN SECCIONAL  DE DISCIPLINA JUDICIAL  
DE BOYACÁ  

 
HACE SABER QUE: 

 
Que dentro del proceso disciplinario radicado bajo el número150012502000201800587-

F, por la queja interpuesta por el señor JOSE CARDENAS, en contra de los doctores 

MIREYA SALCEDO CÁRDENAS y ROBERTO ALEXANDER MENDOZA 

SALAMANCA, en su calidad  de  FISCAL 4 ESPECIALIZADO DE SANTA ROSA DE 

VITERBO, para la época de los hechos, conoce la Magistrada TANIA VICTORIA 

OROZCO BECERRA, se dispuso mediante auto de fecha VEINTINUEVE (29) DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA. 

 
Para notificar legalmente lo anterior providencia a la doctores MIREYA SALCEDO 
CÁRDENAS y ROBERTO ALEXANDER MENDOZA SALAMANCA en su calidad de 
FISCAL 4 ESPECIALIZADO DE SANTA ROSA DE VITERBO se fija el presente Edicto 
en lugar visible de la Secretaría, por término legal de tres días1 conforme lo prevé en el 
artículo 127 de la ley 1952 de 2019, hoy VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), a las ocho de la mañana (8:00 a.m). 
 
 
Este edicto permanecerá fijado2 hasta el día VEINTIDOS (22) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), a las cinco de la tarde (5:00 p.m)3 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA  

 
Elaboró 
Marivel Gutierrez Buitrago 
Escribiente 

                                                           
1 Con forme lo prevé la Ley 1952 de 2019 modificado por la ley 2094 de 2021 artículo 127 
2 Se fijará en la página web y se desfijará en esa fecha de la cartelera de la Secretaría de la Corporación 
3 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria
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